
13MARTES 12 DE NOVIEMBRE DEL 2024CIRCULACION 
NACIONAL ACTUALIDAD

Escribe: Nilton Sandoval

Diversos gremios y 
sindicatos han seguido anun-
ciado que se sumarán al paro 
nacional durante los días (13, 
14 y 15 de noviembre), que 
dure el Foro de Cooperación 
Económica de Asia Pacífico 
(APEC).

Y no son solo organizacio-
nes de transportistas, también 
han confirmado la CGTP y 
el SUTEP, mientras que el 
Ejecutivo insiste en llamado, 
mediante un pronunciamiento 
por la paz, aunque desple-
garán un fuerte contingente 
de policías y militares para 

reprimir a los manifestantes. 

ACTIVIDADES
Cabe señalar que desde 

ayer se inician las actividades 
de la llamada cumbre, donde 
nuestro país ya está reciendo 
a Jefes de Estado, inversionis-
tas y líderes de las veintiuna 
economías más importantes 
de esas regiones.

Sin embargo, lo que temen 
las autoridades peruanas es 
que esto se enturbie con las 
protestas que se realizarían 
en rechazo a la incapacidad 
del gobierno y el ‘Congreso 
keiko-cerronista’ en frenar la 
ola criminal que afecta el país.

PARALIZACIÓN
Ya los transportistas han 

realizado paralizaciones: 26 
de setiembre y el 11 y 23 
de octubre. 

Al respecto, Julio Campos, 
vicepresidente de la Alianza 
Nacional de Transportistas, 
reiteró que la principal de-
manda que tienen es la de-

rogación de las llamadas: 
‘leyes pro crímenes’, como 
la N° 32108.

Sin pelos en la lengua 
dijo: “El gobierno de Dina 
Boluarte nos está matando 
y no podemos quedarnos 
sin hacer nada, paraliza-
remos a nivel nacional el 
13, 14 y 15 de este mes”.

RESPONSABLE
“Y el responsable de esto 

es el Ejecutivo, no nos pue-
den seguir matando. No 

podemos seguir viviendo en 
esta inseguridad generalizada”, 
señaló el dirigente.

Y EN EL SUTEP
Por su parte, Lucio Castro, 

secretario general del SUTEP, 
afirmó que sus bases pidieron 
sumarse a esta medida de 
protesta.� º
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  GERMAN CALLATA VILCA,   Natural: 
Puno - Huancane - Taraco, Nacionalidad; Peruana, 
Edad: 52  Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Tecnico Supervisor, Domicilio:    Av. Alcides 
Vigo Hurtado Mz. Z Lt. 24 - S.M.P. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE, NOMBRES:  LASTENIA MARTINEZ 
QUENEMA,   Natural: Cajamarca - San Ingancio - San 
Jose de Lourdes, Nacionalidad; Peruana, Edad:   50  
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: 
Secretaria, Domicilio:    Av. Alicides Vigo Hurtado Mz. 
Z Lt. 24  - S M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres  08 de 11 del 2024.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo (e)    Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MARCO ANDRE 
BENAVIDES ROCHABRUN, Identificado  DNI N° 
47117818, Natural de Lima - Lima - Pueblo Libre, 
Nacionalidad Peruana, Edad   33 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Policia Nacional del 
Peru,  Domicilio    Calle B 1 Port. J. Prado Mz. L 2  Lt. 
26 - Ate  y  doña         ANGELA LUCILA MEYLIN 
PUICON ANGELES,  Identificada  D.N.I. N° 72526681, 
Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Cosmetologa, Domicilio.   Asoc. Villa Dalias 
Mz,. B Lt. 1 - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 11 de 
Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARTAMBO

       Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RUBEN SANTA 
ANA LEON, Identificado  DNI N° 41314591, Natural de 
Huancavelica - Angaraes - Congalla, Nacionalidad Pe-
ruana, Edad   47 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Conductor,  Domicilio    Asoc. de Pob. Los 
Eucaliptos Mz. F Lt. 1 -Ate - Lima  y  doña         CELIA 
SOLANO CHUQUIYAURI,  Identificada  D.N.I. N° 
41209561, Natural  de Huancavelica - Angaraes - Conga-
lla, Nacionalidad  Peruana, Edad   42 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   
Asociacion Pobladores Los Eucaliptos Asent. H. Horacio 
Zevallos Grupo F- Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARTAMBO

       Jefe de Registro Civil      Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JUAN LUIS MAL-
PARTIDA MATELLO, Natural de: Lima - Santiago de 
Surco, de Nacionalidad: Peruana, de     28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, 
Domicilio:      CALLE CHICHAYO 919 - MIRAFLO-
RES  - LIMA  y Doña      MARIA LUZ PAZ SOLDAN 
ARISTI,   Natural de:  Lima - Santiago de Surco, de 
Nacionalidad: Peruana, de 26 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:  Administradora, Domicilio:     
TAMBO VIEJO MZ. E LT. 11 -  CIENEGUILLA - 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  06 de Nov.  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MICHAEL JAVIER 
ROCCA SOTO,  Estado Civil Viudo, Edad   42 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 41424978, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Abogado, Lugar de 
Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, Domicilio      CALLE 
AMAPOLAS MZ. B LT. 4 -  URB. SANTA MARIA /  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  
PROVINCIA DE LIMA - PERU   LA CONTRAYENTE:    
EVELYN GANDHI CAPCHI SOTELO, Estado Civil 
Soltera, Edad   35 años,   Documento de Identidad DNI N° 
45484726, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Contadora PC, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  
Domicilio  CALLE AMAPOLAS MZ. B LT. 4 -  URB. 
SANTA MARIA  -  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA DPTO.Y PROVINCIA  DE LIMA - PERU. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005683.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PERCY 
CHRISTIAN VARGAS PARODI, natural de  LIMA 
- LIMA -  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  49 años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFE-
SIÓN: EMPLEADO INDEPENDIENTE, domicilio en       
PARQUE SAN CARLOS N° 215 -  DEPARTAMENTO  
301  - PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYEN-
TE Nombre:   MARCELA GICELA ANCAYA LARA, 
natural de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   46 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:     PARQUE 
SAN CARLOS N° 215 -  DEPARTAMENTO 301  - PUE-
BLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interes legitimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando  exista 
algun impedimento. Las personas que conozcan causa-
les, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 30   de Octubre  del  2024.

Jorge Antonio Juárez valverde
 Secretario General (e) 

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: EDWUARD 
FELY CARDOZA GONZAGA, natural de  PIURA 
- SULLANA -  SULLANA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  43 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
CONDUCTOR, domicilio  en        URBANIZACION 
VILLA CLUB ETAPA V MANZANZA E, LOTE 56 - CA-
RABAYLLO y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:    
QUEREN RODRIGUEZ CONDORIS, natural de  LIMA 
- LIMA -  SAN JUAN  DE MIRAFLORES, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   31 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: PSICOLOGA, domicilio:     AVENIDA SIMON 
BOLIVAR N° 1475 -  DEPARTAMENTO 202  - PUE-
BLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interes legitimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando  exista 
algun impedimento. Las personas que conozcan causa-
les, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 30   de Octubre  del  2024.

Jorge Antonio Juárez valverde
 Secretario General (e) 

 

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 032-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: JOSE BARRIENTOS 
FLORES, de 49 años de edad, natural del departamento 
de AYACUCHO, de nacionalidad: PERUANA, domiciliado 
en:  MZ. F LT. 15 -  ASOC. VIV. VILLA MERCEDES - 
PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado 
con D.N.I.:N° 10026175 de ocupación: CONDUCTOR. 
Doña:  YESSICA YESSENIA PAJUELO VASQUEZ, de 
37 años de edad, natural del departamento de ANCASH, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en   MZ. F LT. 
15 ASOC. VIV. VILLA MERCEDES -  PUNTA NEGRA, 
de estado civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 
43930971 de Ocupación: AMA DE CASA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 23 DE NOVIEMBRE DEL 
2024   HORA: 12:00 PM   

Punta Negra, 11 de noviembre del 2024
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  BORIS KIGEL, Edad  32, DNI: 49083485, 
Natural: Maldovia - Tiraspol - Rusia, Nacionalizado 
Peruano, Estado Civil Soltero, Ocupación Ingenie-
ro, Domicilio     MZ. H LT. 13 -  URB. EL CUADRO 
CHACLACAYO   y  DOÑA     VANESSA ESTHER 
SÁNCHEZ RUIZ, edad  36, DNI: 45347626, 
Natural de Lima - Lima - San Isidro, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Cordinadora Logistica, 
Domicilio     MZ. H LT. 13 -  URB. EL CUADRO 
-  CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 30 de Noviembre 
de 2024. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
Chaclacayo, 21  de octubre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JHON HUGO 
MACHADO PULIDO, Natural de: HUÁNUCO, Nacio-
nalidad: PERUANO, Edad:   39 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  CONDUC-
TOR, Domiciliado en:       C. POBLADO ZAPALLAL 
AV. JUANA DE ARCO U 1 MZ. 4A LT. 5A -   PUENTE 
PIEDRA LIMA - LIMA y  Doña:      DENIS NOELIA 
SILVA DE LA CRUZ, Natural de:  LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:        C. POBLADO ZAPALLAL LOTE 
4A - 5A  MZ. U 1  PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
         Puente Piedra, 11  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Juridica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250o 
del Código Civil, hago saber que: Don: MISSAEL 
OSORIO PAZ Identificado: DNI 49038498, Natural 
de: América-Cuba-Holguin, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 33 años, Estado Civil: Divorciado, Profesión u 
Ocupación: Ingeniero, Domicilio: Calle Pegaso 132 
Mz. LL Lt. 02 Urb. Sol de Vitarte Sector G  Ate, Lima. 
Doña: ROSARIO BELÉN SOCARRÁS FIGUEREDO, 
Identificado: C.E. 006982466, Natural de: América-Cu-
ba-Holguin, Nacionalidad: Cubana, Edad: 33 años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Doctora 
en Medicina, Domicilio: Ca. Pegaso 132 Mz. LL  02 Urb. 
Sol de Vitarte Sector G  Ate, Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días 
en la forma prevista en el artículo 253o del Código Civil.  
Ate, 07 de Noviembre de 2024

ABOG. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO
             Jefe de Registro Civil               Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  FRANK 
ROBERT CASTILLO IGNACIO, Edad: 31 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Amazonas/Bagua/La 
Peca,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Agente de Seguridad,  Domicilio:   Lima/Lima/Ate 
Asent. H. M. Huaycan Zona G UCV  113  Lt. 02    y 
doña   ALEJANDRINA LUISA QUISPE CELMI , 
Edad:  23 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
LIMA/LIMA/SANTA ANITA.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Asistente de Almacen,  Do-
micilio:     Lima/Lima/Santa  Av. Cultura  701 -  Interior 
Pasaje  Real 53.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en 
el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 11 de  
noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CRISTHIAN 
MARTIN FLOREANO SOTO, Natural de: Lima - 
San Martin de Porres, de Nacionalidad: Peruana, de      
29 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Civil, Domicilio:       AV. ALGODONAL 
216 - A CIENEGUILLA  - LIMA  y Doña      FLOR DE 
MARIA MAYRA PAREDES SALAS,   Natural de:  
Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, de 
33 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:  
Profesora de Educacion Especial, Domicilio:     AV. 
ALGODONAL  216 -  A CIENEGUILLA - LIMA. Pre-
tenden contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  11 de Nov.  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   HAROLD JOSE 
VILCHEZ ESPINOZA,  Estado Civil Soltero, Edad    
23 años,  Documento de Identidad  DNI N° 72783226, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Ciencias 
de la Comunicacion, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / 
Miraflores, Domicilio       MZ. D LT. 42 URB. ALAMEDA 
DE ÑAÑA /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  
DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU   LA CON-
TRAYENTE:    CLEDYS ARIANA TANTA RICHARD, 
Estado Civil Soltera, Edad   21 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 72914009, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Estudiante Universitaria, Lugar 
de Nacimiento LIMA/LIMA/CHACLACAYO,  Domicilio     
MZ. D LT. 42 URB. ALAMEDA DE ÑAÑA /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005680.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN  JORDAN 
LA JARA QUISPEALAYA,  Estado Civil Soltero, Edad    
37 años,  Documento de Identidad  DNI N° 44235560, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Ingeniero 
de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Luirgan-
cho, Domicilio        CALLE URUGUAY N° 161 -  SAN 
FERNANDO ALTO /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU   
LA CONTRAYENTE:     LISET BERENICE ESPARZA 
GONZALEZ, Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   
Documento de Identidad Pasaporte N° N02279093, 
Nacionalidad Mexicana,  Profesion u Ocupación  Chef, 
Lugar de Nacimiento MEXICO/GUADALAJARA/JA-
LISCO,  Domicilio   CALLE URUGUAY N° 161 -  SAN 
FERNANDO ALTO /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005684.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00415- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ALEXIS RICARDO 
LOZANO MENDOZA, natural de  Callao - Bellavista, 
nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Administrador, domicilio    Calle 
Mollocmarca  424 -  Urb. Maranga - San Miguel  y 
doña    JESSICA PILAR AGUILAR AGAMA, 
natural de   Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad   36   años,  Estado Civil Soltero 
(a), Ocupación Abogada, domicilio     R.J. Gregorio 
Paredes  273  D- B - 1003 -  Pueblo Libre, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE MI PERU

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad a lo prescrito en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que prentenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad: DON: ALEX 
DAMIAN TABOADA MENDOZA, EDAD: 58, ESTA-
DO CIVIL: DIVORCIADO,   NATURAL DE: PIURA 
/ SULLANA /MARCAVELICA, NACIONALIDAD: 
PERUANA, OCUPACIÓN: CONDUCTOR,   DOMI-
CILIADO:   AV. PUNO MZ. F - 10 LT. 02 - MI PERU  
y  DOÑA: MARIA ADELA CORREA DOMINGUEZ, 
EDAD: 50, ESTADO CIVIL: DIVORCIADA,   NATURAL 
DE:PIURA/ AYABACA/PAIMAS, NACIONALIDAD: 
PERUANA, OCUPACIÓN: PODOLOGA,   DOMICI-
LIADO:   AV. PUNO MZ. F -10 LT. 02  - MI PERU. 
El Matrimonio será celebrado en el siguiente lugar: 
Municipalidad Distrital de Mi Perú, Mz. G 7 LOTE 
6 - Mi Perú. Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponorse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento. Las Personas 
que conozcan la existencia de algún obstáculo debe 
denunciarlo. La oposición se formula por escrito ante el 
alcalde que haya publicado los avisosdentro los plazos 
de acuerdo a Ley. Mi Perú, 07  de Noviembre de 2024.

YOVANA TIRADO GUEVARA
    JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA 

Y GESTIÓN DOCUMENTARIA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELMER ALFREDO 
GARCIA CHAVEZ, Identificado  DNI N° 10673989, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   46 años, Estado Civil Divorciado, Profesión u 
Ocupación Abogado,  Domicilio    Calle Las Trinitarias 
292 - Dpto. 401 -  Urb. Javier Prado  6ta.  Etapa - Ate 
- Lima y  doña         KARINA ELEANA CONDORI 
MEJIA,  Identificada  D.N.I. N° 44659132, Natural  de 
Arequipa - Arequipa -  Arequipa, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   38 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocu-
pación  Abogada, Domicilio.   Calle Las Trinitarias 292 
-  Dpto. 401 -  Urb. Javier Prado 6ta. Etapa  - Ate - Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 11 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARTAMBO

       Jefe de Registro Civil      Q/B

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 12 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  GERMAN CALLATA VILCA,   Natural: 
Puno - Huancane - Taraco, Nacionalidad; Peruana, 
Edad: 52  Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Tecnico Supervisor, Domicilio:    Av. Alcides 
Vigo Hurtado Mz. Z Lt. 24 - S.M.P. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE, NOMBRES:  LASTENIA MARTINEZ 
QUENEMA,   Natural: Cajamarca - San Ingancio - San 
Jose de Lourdes, Nacionalidad; Peruana, Edad:   50  
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: 
Secretaria, Domicilio:    Av. Alicides Vigo Hurtado Mz. 
Z Lt. 24  - S M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres  08 de 11 del 2024.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo (e)    Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MARCO ANDRE 
BENAVIDES ROCHABRUN, Identificado  DNI N° 
47117818, Natural de Lima - Lima - Pueblo Libre, 
Nacionalidad Peruana, Edad   33 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Policia Nacional del 
Peru,  Domicilio    Calle B 1 Port. J. Prado Mz. L 2  Lt. 
26 - Ate  y  doña         ANGELA LUCILA MEYLIN 
PUICON ANGELES,  Identificada  D.N.I. N° 72526681, 
Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Cosmetologa, Domicilio.   Asoc. Villa Dalias 
Mz,. B Lt. 1 - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 11 de 
Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARTAMBO

       Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RUBEN SANTA 
ANA LEON, Identificado  DNI N° 41314591, Natural de 
Huancavelica - Angaraes - Congalla, Nacionalidad Pe-
ruana, Edad   47 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Conductor,  Domicilio    Asoc. de Pob. Los 
Eucaliptos Mz. F Lt. 1 -Ate - Lima  y  doña         CELIA 
SOLANO CHUQUIYAURI,  Identificada  D.N.I. N° 
41209561, Natural  de Huancavelica - Angaraes - Conga-
lla, Nacionalidad  Peruana, Edad   42 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   
Asociacion Pobladores Los Eucaliptos Asent. H. Horacio 
Zevallos Grupo F- Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARTAMBO

       Jefe de Registro Civil      Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JUAN LUIS MAL-
PARTIDA MATELLO, Natural de: Lima - Santiago de 
Surco, de Nacionalidad: Peruana, de     28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, 
Domicilio:      CALLE CHICHAYO 919 - MIRAFLO-
RES  - LIMA  y Doña      MARIA LUZ PAZ SOLDAN 
ARISTI,   Natural de:  Lima - Santiago de Surco, de 
Nacionalidad: Peruana, de 26 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:  Administradora, Domicilio:     
TAMBO VIEJO MZ. E LT. 11 -  CIENEGUILLA - 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  06 de Nov.  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MICHAEL JAVIER 
ROCCA SOTO,  Estado Civil Viudo, Edad   42 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 41424978, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Abogado, Lugar de 
Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, Domicilio      CALLE 
AMAPOLAS MZ. B LT. 4 -  URB. SANTA MARIA /  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  
PROVINCIA DE LIMA - PERU   LA CONTRAYENTE:    
EVELYN GANDHI CAPCHI SOTELO, Estado Civil 
Soltera, Edad   35 años,   Documento de Identidad DNI N° 
45484726, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Contadora PC, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  
Domicilio  CALLE AMAPOLAS MZ. B LT. 4 -  URB. 
SANTA MARIA  -  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA DPTO.Y PROVINCIA  DE LIMA - PERU. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005683.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PERCY 
CHRISTIAN VARGAS PARODI, natural de  LIMA 
- LIMA -  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  49 años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFE-
SIÓN: EMPLEADO INDEPENDIENTE, domicilio en       
PARQUE SAN CARLOS N° 215 -  DEPARTAMENTO  
301  - PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYEN-
TE Nombre:   MARCELA GICELA ANCAYA LARA, 
natural de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   46 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:     PARQUE 
SAN CARLOS N° 215 -  DEPARTAMENTO 301  - PUE-
BLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interes legitimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando  exista 
algun impedimento. Las personas que conozcan causa-
les, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 30   de Octubre  del  2024.

Jorge Antonio Juárez valverde
 Secretario General (e) 

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: EDWUARD 
FELY CARDOZA GONZAGA, natural de  PIURA 
- SULLANA -  SULLANA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  43 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
CONDUCTOR, domicilio  en        URBANIZACION 
VILLA CLUB ETAPA V MANZANZA E, LOTE 56 - CA-
RABAYLLO y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:    
QUEREN RODRIGUEZ CONDORIS, natural de  LIMA 
- LIMA -  SAN JUAN  DE MIRAFLORES, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   31 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: PSICOLOGA, domicilio:     AVENIDA SIMON 
BOLIVAR N° 1475 -  DEPARTAMENTO 202  - PUE-
BLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interes legitimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando  exista 
algun impedimento. Las personas que conozcan causa-
les, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 30   de Octubre  del  2024.

Jorge Antonio Juárez valverde
 Secretario General (e) 

 

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 032-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: JOSE BARRIENTOS 
FLORES, de 49 años de edad, natural del departamento 
de AYACUCHO, de nacionalidad: PERUANA, domiciliado 
en:  MZ. F LT. 15 -  ASOC. VIV. VILLA MERCEDES - 
PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado 
con D.N.I.:N° 10026175 de ocupación: CONDUCTOR. 
Doña:  YESSICA YESSENIA PAJUELO VASQUEZ, de 
37 años de edad, natural del departamento de ANCASH, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en   MZ. F LT. 
15 ASOC. VIV. VILLA MERCEDES -  PUNTA NEGRA, 
de estado civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 
43930971 de Ocupación: AMA DE CASA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 23 DE NOVIEMBRE DEL 
2024   HORA: 12:00 PM   

Punta Negra, 11 de noviembre del 2024
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  BORIS KIGEL, Edad  32, DNI: 49083485, 
Natural: Maldovia - Tiraspol - Rusia, Nacionalizado 
Peruano, Estado Civil Soltero, Ocupación Ingenie-
ro, Domicilio     MZ. H LT. 13 -  URB. EL CUADRO 
CHACLACAYO   y  DOÑA     VANESSA ESTHER 
SÁNCHEZ RUIZ, edad  36, DNI: 45347626, 
Natural de Lima - Lima - San Isidro, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Cordinadora Logistica, 
Domicilio     MZ. H LT. 13 -  URB. EL CUADRO 
-  CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 30 de Noviembre 
de 2024. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
Chaclacayo, 21  de octubre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JHON HUGO 
MACHADO PULIDO, Natural de: HUÁNUCO, Nacio-
nalidad: PERUANO, Edad:   39 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  CONDUC-
TOR, Domiciliado en:       C. POBLADO ZAPALLAL 
AV. JUANA DE ARCO U 1 MZ. 4A LT. 5A -   PUENTE 
PIEDRA LIMA - LIMA y  Doña:      DENIS NOELIA 
SILVA DE LA CRUZ, Natural de:  LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:        C. POBLADO ZAPALLAL LOTE 
4A - 5A  MZ. U 1  PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
         Puente Piedra, 11  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Juridica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250o 
del Código Civil, hago saber que: Don: MISSAEL 
OSORIO PAZ Identificado: DNI 49038498, Natural 
de: América-Cuba-Holguin, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 33 años, Estado Civil: Divorciado, Profesión u 
Ocupación: Ingeniero, Domicilio: Calle Pegaso 132 
Mz. LL Lt. 02 Urb. Sol de Vitarte Sector G  Ate, Lima. 
Doña: ROSARIO BELÉN SOCARRÁS FIGUEREDO, 
Identificado: C.E. 006982466, Natural de: América-Cu-
ba-Holguin, Nacionalidad: Cubana, Edad: 33 años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Doctora 
en Medicina, Domicilio: Ca. Pegaso 132 Mz. LL  02 Urb. 
Sol de Vitarte Sector G  Ate, Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días 
en la forma prevista en el artículo 253o del Código Civil.  
Ate, 07 de Noviembre de 2024

ABOG. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO
             Jefe de Registro Civil               Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  FRANK 
ROBERT CASTILLO IGNACIO, Edad: 31 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Amazonas/Bagua/La 
Peca,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Agente de Seguridad,  Domicilio:   Lima/Lima/Ate 
Asent. H. M. Huaycan Zona G UCV  113  Lt. 02    y 
doña   ALEJANDRINA LUISA QUISPE CELMI , 
Edad:  23 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
LIMA/LIMA/SANTA ANITA.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Asistente de Almacen,  Do-
micilio:     Lima/Lima/Santa  Av. Cultura  701 -  Interior 
Pasaje  Real 53.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en 
el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 11 de  
noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CRISTHIAN 
MARTIN FLOREANO SOTO, Natural de: Lima - 
San Martin de Porres, de Nacionalidad: Peruana, de      
29 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Civil, Domicilio:       AV. ALGODONAL 
216 - A CIENEGUILLA  - LIMA  y Doña      FLOR DE 
MARIA MAYRA PAREDES SALAS,   Natural de:  
Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, de 
33 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:  
Profesora de Educacion Especial, Domicilio:     AV. 
ALGODONAL  216 -  A CIENEGUILLA - LIMA. Pre-
tenden contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  11 de Nov.  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   HAROLD JOSE 
VILCHEZ ESPINOZA,  Estado Civil Soltero, Edad    
23 años,  Documento de Identidad  DNI N° 72783226, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Ciencias 
de la Comunicacion, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / 
Miraflores, Domicilio       MZ. D LT. 42 URB. ALAMEDA 
DE ÑAÑA /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  
DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU   LA CON-
TRAYENTE:    CLEDYS ARIANA TANTA RICHARD, 
Estado Civil Soltera, Edad   21 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 72914009, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Estudiante Universitaria, Lugar 
de Nacimiento LIMA/LIMA/CHACLACAYO,  Domicilio     
MZ. D LT. 42 URB. ALAMEDA DE ÑAÑA /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005680.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN  JORDAN 
LA JARA QUISPEALAYA,  Estado Civil Soltero, Edad    
37 años,  Documento de Identidad  DNI N° 44235560, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Ingeniero 
de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Luirgan-
cho, Domicilio        CALLE URUGUAY N° 161 -  SAN 
FERNANDO ALTO /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU   
LA CONTRAYENTE:     LISET BERENICE ESPARZA 
GONZALEZ, Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   
Documento de Identidad Pasaporte N° N02279093, 
Nacionalidad Mexicana,  Profesion u Ocupación  Chef, 
Lugar de Nacimiento MEXICO/GUADALAJARA/JA-
LISCO,  Domicilio   CALLE URUGUAY N° 161 -  SAN 
FERNANDO ALTO /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005684.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00415- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ALEXIS RICARDO 
LOZANO MENDOZA, natural de  Callao - Bellavista, 
nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Administrador, domicilio    Calle 
Mollocmarca  424 -  Urb. Maranga - San Miguel  y 
doña    JESSICA PILAR AGUILAR AGAMA, 
natural de   Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad   36   años,  Estado Civil Soltero 
(a), Ocupación Abogada, domicilio     R.J. Gregorio 
Paredes  273  D- B - 1003 -  Pueblo Libre, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE MI PERU

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad a lo prescrito en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que prentenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad: DON: ALEX 
DAMIAN TABOADA MENDOZA, EDAD: 58, ESTA-
DO CIVIL: DIVORCIADO,   NATURAL DE: PIURA 
/ SULLANA /MARCAVELICA, NACIONALIDAD: 
PERUANA, OCUPACIÓN: CONDUCTOR,   DOMI-
CILIADO:   AV. PUNO MZ. F - 10 LT. 02 - MI PERU  
y  DOÑA: MARIA ADELA CORREA DOMINGUEZ, 
EDAD: 50, ESTADO CIVIL: DIVORCIADA,   NATURAL 
DE:PIURA/ AYABACA/PAIMAS, NACIONALIDAD: 
PERUANA, OCUPACIÓN: PODOLOGA,   DOMICI-
LIADO:   AV. PUNO MZ. F -10 LT. 02  - MI PERU. 
El Matrimonio será celebrado en el siguiente lugar: 
Municipalidad Distrital de Mi Perú, Mz. G 7 LOTE 
6 - Mi Perú. Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponorse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento. Las Personas 
que conozcan la existencia de algún obstáculo debe 
denunciarlo. La oposición se formula por escrito ante el 
alcalde que haya publicado los avisosdentro los plazos 
de acuerdo a Ley. Mi Perú, 07  de Noviembre de 2024.

YOVANA TIRADO GUEVARA
    JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA 

Y GESTIÓN DOCUMENTARIA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELMER ALFREDO 
GARCIA CHAVEZ, Identificado  DNI N° 10673989, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   46 años, Estado Civil Divorciado, Profesión u 
Ocupación Abogado,  Domicilio    Calle Las Trinitarias 
292 - Dpto. 401 -  Urb. Javier Prado  6ta.  Etapa - Ate 
- Lima y  doña         KARINA ELEANA CONDORI 
MEJIA,  Identificada  D.N.I. N° 44659132, Natural  de 
Arequipa - Arequipa -  Arequipa, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   38 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocu-
pación  Abogada, Domicilio.   Calle Las Trinitarias 292 
-  Dpto. 401 -  Urb. Javier Prado 6ta. Etapa  - Ate - Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 11 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARTAMBO

       Jefe de Registro Civil      Q/B

LIMA, ÁNCASH, AYACUCHO, LA LIBERTAD, PIURA, APURÍMAC

Paro durante el APEC 
será ‘contundente’

Se salvó de mi-
lagro. El piloto Juan 
Carlos Sitcha Torres, 
de treinta y cinco años 
de edad, quedó herido 
al caer su avioneta al 
mar, en la playa Cura-
yacu, de San Bartolo.

Dante Vera, geren-
te general del club donde 
ocurrió el incidente, afirmó 
que la nave habría despegado 
desde el aeródromo Santa 
María.

PESCADOR
Volaba bastante bajo sobre 

el mar y de un momento a 
otro cayó al agua, donde un 

pescador fue a rescatarlo, 
aunque el piloto pudo salir 
por sus propios medios y 
llegó hasta la orilla, donde 
fue atendido.

“El piloto dijo que todo se 
produjo por falta de com-
bustible en la avioneta, aun-
que se investiga lo sucedido”, 
anotó Vera. (N.S.)� º

PLAYA: SAN BARTOLO
Piloto resulta herido,
cae avioneta al mar


